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I. MUNICIPALIDAD DB CHIGUAYANTE

TRANSITO Y TRANSPORTE PUBLICO

DECRETO N9 //35'T /2Q12

CHIGUAYANTE, JJJL 2012

VISTOS: Estos antecedentes; El Oficio N° 449-2012 de la Dirección de

Tránsito y Transporte Público; La Providencia N° 3.413 de fecha 26 de junio

2012, en la cual se autorizada el pago de factura N° 156.207 por un monto

total de $ 1.917.949 de la Empresa Opciones SA. y en uso de las facultades

que me confieren los artículos 12 y 63 de la Ley 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

DECRETO: 1) Autorícese el pago de la factura N° 156.207 de la empresa Opciones SA.,

por un monto de $ 1.917.949 correspondiente a servicios de arriendo de
equipos computacionales y de digitación, por ampliación atención centros
de recaudación Permisos de circulación, marzo 2012.

2) Impútese el gasto a las cuentas 22.09 "Arriendos" y cuenta 22.08 otros
"Servicios Generales".
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